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iîoicttn®®fictœl
DE LA

»»®^Î®C8A BS
Ajttcolo 1,** Las leyes obligar in ea la Peala sal*, islas 

«sisares y Canarias, à los veinte d las de sa promalgaeión, 
*1 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgatión el día en que termina la inserción de la ley 

la Odoeía aficial.
Aru a,® La ignorancia de las leyes, no excusa do su 

®lWiplimianto.
Arte.® Los leyes no vendrán eíscto retroactivo, si no 

dispusieren lo contrario. (Código civil vigente)
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
6 de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor

poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
y escritura sin (lue los rematantes presenten los recibos 
“8 haber satisiecho tos derechos de inserción de lo» anun- !
•tas de subastas en la Saceta de Madrid y Bolbtim Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓRDOBA P«’eia;.

Un mes..................................3
Tríineatre.........................SES
Seie meses.........................   16 60
Un afio................................ 33

Fousa DB CÓRDOBA Pe>«ta8.

Un mes..................................4
Trimestre.. . . . . . 11 26
Seta meses........................... 32 60
Un año................................. 45

líámero tveUo, S8 etntime» de peteta.
Se publica todos los dias, excepte los domingos.

NOTA IMPOSTASTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
: en l os Soletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
' respectivo, por, cuyo conducto se pasarán ¿los editores de 
' los mencionados periódicos.
i (Ordenes de 2 de.vhril, de 3 y 21 de Octubre da 1354.)

Los sello res Secretarios cuidar ¿n bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 

' caree al final de cada año.
Advbrtbmci a. Conforme con la condición 3.* del plie

go que ha servido de base para la subasta, noee insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los Interesados so importe, à ra- 

, sonde 25 cóntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á ¿8 cóntimos.

f’Ejilfhaa del Caosejo le ülDistros
(Gaceia del 23 Je Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina 
fiente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Lórte, ún novedad en au impor- 
^atite salud.

AÍHMISTRACION Í HAMEÍA
DE DA

PROVINCIA DE CÓR30BA
Número 3451 {
ANUNCIO ;

*^EDULASPEaí30NALES j
Prorrogado por Real orden de 16 del 

*®toal, oomunioada por la Direooión 
66ueral de contribuciones directas en 
’gual fecha, por otro mes el periodo de j 
^^Pendición y cobranza voluntaria del j 
’bipuesto de cédnlas personales en esta J 
'^^Pital y su término man ¡oí pal, se ha

saber por el presente á los interesa- | 
• 08 á quienes puedo convenir, que has- | 
^^ al día 21 del próximo mea de Di- 1 
®’8ajbra pueden proveerse da dicho Í 
'^ocainento sin recargó da apremio. J

Córdoba 20 da Noviembre de 1895, j 
"^El Adnitnistrador de Hacienda, Ber- 
^ardo Cuenca y MolíHA»

GOmSoN especial S 
^0 Evaluación y Repartimiento “

os CÓRDOBA

Núm. 3450
Para que esta Comisión pueda dar 

®1 Oías exacto oumplimieuto álo pre- 
’’*iiido en el artículo 60 del Regiamen- 

de 30 de Septiembre de 1885, que 
^termina ha de hallatse expuesto al 

i^hlico desde l.’al 16 de Marzo pró- 
^tto venidero el apéndice al amillara- 
®*iento que ha de servir de base para 
®‘ leparto de la contribución de inmue-

**8> Cultivo y ganadería ea el afio eco- 
^óiaico de 1896-97, la misma haœ si- 

’’''^«0 hasta el diaSl de Diciembre 
^íimediato deben presentaras en la Se

cretaría de esta Comisión, establecida 
en el local que ocupan las odoinas de 
Hacienda de esta provineie, relaciones 
juradas,en las cuales consten las Taria- 
ciones que ha tenido la riqueza terri
torial en su triple concepto de rústica, 
peonaría y arbana, motivadas por ven 
tas, herencias, permutas y demás tras
laciones de dominio por arrendamien
tos y por altas y bajas en el número de 
cabezas dt ganado, como asimismo de 
las fincas que deben ser comprendidas 
por haber concluido el tiempo de exen
ción y también de las que deban ser 
excluidas pera gozar de la propia 
exención con arreglo á la Ley.

Lo que esta Comisión anuncia al pú
blico para conocimiento de las perso
nas á quienes interesa su cumplimien
to, en la inteligencia que si trascurre 
el plazo señalado sin que se presenten 
las citadas relaoiones ee procederá à la 
formación de aquel documento con loa 
datos y antecedentes que obran en esta 
dependencia, y en loa términos que 
previenen las disposiciones que rigen 
para la redacción de dicho apéndice, 
sin perjuicio de epiioar à los infracto
res de este precepto la penalidad que 
establece el párrafo 4 “ dal articulo 45 
del antedicho reglamento, consistente 
en una multa que varía entre diez á 
doscientas cincuenta pesetas.

Córdoba 20 de Noviembre de 1896. 
— E! Administrador de Hacienda, Pre- 
sidenie, Bernardo Cuenca Molina.

ayúñtaWntos
ESPEJO

Núm. 3462
Don Pablo de Uracía y Diaz, Alcalde consti

tucional de esta -villa.
Hago saben que debiendo proceder

ás por la Junta pericial á la confección 
del apéndice al amillaramleuto de esta 
riqueza pública que ha de servir de ba
se á la derrama de la oontríbuoión te
rritorial en «1 inmediato afio económi
co de 1896 á 97, el AyontamientO d® 
mi presidencia ha acordado oonoeder

de plazo hasta si 31 de Diciembre próu 
simo, á los contribuyentes en este dis
trito municipal, para que presenten en 
la Secretaría Capitular las relaciones 
da las alteraciones que hayan experi
mentado en su riqueza amillarada.

Lo que se hace público con la adver
tencia de que termiuado diebo plazo 
no se cursarán las que se produzcan.

Espejo 19 de Noviembre de 1890,— 
Pablo de Giacia.

JUZGADOS
POZOBLANCO 

Núm. 3464
Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins

trucción de esta villa y su. partido.
Por la presente se cita, llama y em 

plaza al autor ó autores de la sustrae- 
!oióu da una caballería mayor, propia 

del vecino da Pedroche don Alfonso 
Castro Blanco, llevada á cabo el dia 
quince da los corrientes, en la posesión 
de olivar dal referido don Alfonso Cas
tro, denominada Cortijuelos, de este 
término municipal, donde aquella pas
taba, á fin da que comparezcan ante 
este Juzgado, dentro de los diez días 
siguientes de la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, al 
objeto de responder á los cargos que 
les resaltan en la causa qua con tal mo- 

j tivo ma hayo instruyendo; apercibidos 
que ei no lo hacen, les parará el per
juicio que haya lugar.

Así mismo y por igual término aa 
llama á las parsonas que se orean con 
derecho á la propiedad de un caballo 

' blanco, grande y ví^jo y unos cofines 
que se han mandado recoger y deposi
tar, los cuales quedaron abandonados 
en mencionado sitio y fecha, oreyén- 
dose que dicho caballo fuera comprado 
por el autor ó autores del hecho, en la 
villa de Espiad 4 fin de recibirles la 
oportuna declaración y haoerles entre
ga de aquettoe si acreditan su legitima 
perteneucia.

« Al propio tiempo encargo á todas la» 
{ autoridades, asi civiles como militares, 

; proeedan á la busca y captura de refe- 
1 rida díballe.' irt, así corno á la detenoión 
1 de las personas en cuyo podar se ha- 
i liaren, remitiéndoias en su caso á este 
' JuzgAdo, si no acreditan su legitima 
; adquisición.
J Da lo en PezobUnoo á diez y ocho 
J de Noviembre de mil ochocientos no- 
1 venta y cinco.-—Arcadio Ortega,—Por 

su mandado, Licenciado Mariano Cae- 
• tro Cruzado,

Señas de ia cabaiUria
{ Una muía mediana, carrada, pelo ne- 
í gro, sin hierro y algo pelada de las 
; orejas.

LLERENA
Núm. 3456

Cédula de etíación
En la causa contra Emilio López 

Gimeno por desobediencia à la autori
dad, se ha dictado hoy providencia por 
el señor don Mannel Pérez Porto, Juez 
de primera instancia ó iastrnoción de 
este partido, mandando se cita en for
me por medio de cédula al testigo Jo
sé Naval Murillo, de treinta y nueve 
años de edad, casado, jornalero, natu
ral y veoino de Berlanga, ouyo parade
ro se ignora, á fin de que en el plazo 
de diez días, comparezca en la Sala Au- 
dienoia de este Juagado, situado en la 
calle de la Cárcel da esta ciudad, á 
prestar cierta declaración.

Y para la citación del Navas, se ex
tiende la presente en Llerena á diez y 
nueve de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y cinco. —Luís Fernández.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 3466

Don Pedro Ricoy Ordoño, Juez de iugtrao- 
crón de esta ciudad y su partido.
Por el presente ss cita, llama y em

plaza á Antonio Flores Reina, natural 
y vecino de Lucena, á la calle Ancha, 
numero veinte y tres, de edad de cua
renta y ouatro aflos, soltero y de oficio 
panadero, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezca en
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la Sala Audieooia da este Jtugado, ca
lle Acequia, con el fin de poder llevar 
á Cabo la diligencia de reoonooimiento 
de rueda de presos del prooasado José 
Ramírez Pérez, acordada por la Supe
rioridad Ia Audiencia provincial de 
Córdoba en cansa por robo de caballe
rías y otros eatremos; bajo apercibi
miento que de no comparecer, le para
rá el perjuicio que haya lagar en de
recho.

Dado en Friego de Córdoba á diez y 
siete de Noviembre de mil ochocientos í 
noventa y cinco,—Pedro Rico y Ordu- 
ña.—Por mandado ds 3. S.*, Enrique 
Aguilera.

LUCENA
Núm. 3467

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 
primera instancia de este par tido.
Por el presente se emplaza por se- 

gaoda vez á las personas que puedan 
tener interés en Ias vinonlaoiones fun
dadas en esta ciudad, por don Pedro 
Roberto de Montenegro y Castroviejo, 
con la agregación que hiciera su her
mana doña Leonards, y otra de don Pe 
dro Martin de la Hoya y la de doña 
María Valenzuela, vínculos divididos 
judicialmente en el año de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, por el que 
les posela en dicha fecha don José Ca
yetano Montoro é Insausti, para que 
en el término de cinco días, contados 
desde I« inserción del presente en el 
BoLET'N OnotAL de esta provincia, ea 
personen ante este Juzgado á contestar 
la demanda de pobreza propuesta por 
D.“Felisa Paez y Custodio,como repre* 
aentantelegalde su sucesor hijo D, José 
Montoro y Paez, á fin de que en su día Í 
puedan solicitar y obtener para dicho ^ 
menor hijo don José Montoro y Paez ! 

la adjudicación de los bienes reserva- 
bles de dichas vinculaciones; apercibi
dos que de nooompareoer seguirán ade
lante las actuaciones con solo la Au- 
dienoia del Abogado del Estado, pa- 
rándoies el perjuicio que h^ya lugar.

Dado en Lucena á quince de No
viembre da mil ochocientos noventa y 
cinco. - Francisco Javier Sanz.—El ao- 
tuario, Timoteo Sánchez,

CORDOBA
Núm. 3468

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y an partido.
Por virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á un tal Antonio Reina, cu
yo segundo apellido y demás oirenns- 
tancias se ignoran, el cual viajó sin bi
llete desda Ia estación de Almodóvar 
del Rio á la de esta ciudad, el día vein
te y tres de Septiembre último, en el 
tren número uno, á fin de que en el 
término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle Marqués 
del Villar, número tres, á contestar á 
los cargos que le resultan en el suma
rio que se instruye con dicho motivo; 
speroibiéndole qae de no verifiearlo le 
parará el perjaioio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Noviembre de mil oobooientos noventa 
y cinco.—Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Félix Nogués.

Número 3469
Por el presente se cita y llama áloe 

que se orean dueños deoelemín y medio 
de bellotas,ocupados el dos del corrien
te al jóven Miguel Lara Montano, en 
el camino de las Cuevesuelas, cerca del 
pueblo de Almodóvar del Rio,para que 
en el término de diez días, comparez
can en esta sala Audiencia, callejas del 
Marqués dal Villar, número tres, al ob 
jeto de que pueda ofrecérseles la causa 
que por dicho hecho estoy instruyen
do por ante el infrascripto, para que 
digan si quieren mostrarse parte en 
ella y ai renuncian ó no la indemniza
ción civil que pueda correspondorles; 
previniéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Franoiteo Fernández Vior.— 
De orden de su 3. 3/, Federico Duarte.

HIN0*J0SA
Núm. 3460

Don José Mn5oz Bocanegra, Jaez de ins
true oión de esta villa y au partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la polioia judicial de 
la nación, que en este Juzgado y ac
tuación de don Francisco Palomero 
Corral, se instruye samario por el de
lito de robo de trigo, en el que ae ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombra de 3. M. la Reina Re
gente (q. D. g.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura de los auto
res de dicho hecho, poniéndoloe en su 
0480, con las seguridades convenientes, 
á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para qae se personen en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra los mis
mos resaltan en dicha causa,se les con
cede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, apercibidos 
que de no verifiearlo, serán declarados 
rebeldes y lea parará el perjuicio que 
bebiere logar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura da los autores del robo 
de unas ocho fanegas de trigo candeal, 
verificado en la noche del nueve del 
aotnal en la máquina de harinas del 
vecino de esta villa don Guillermo Bu 
bio Viniegra,

Dado en Hinojosa del Duque á nue
ve de Noviembre da mil ochocientos 
noventa y cinco —José Muñoz Boca- ' 
negra.—Por mandado de S, 3.", Fran- 
oisoo Palomero.

LA RAMBLA
Núm. 3470

Don José Garda Valdecasas y Garda Valde
casas, Juez de instruedón de esta villa y 
su partido.
Por el presente se cita, llama y em 

plaza á Antonio López García,da trein
ta y siete años, casado, industrial, ve
cino del Puerto de Santa María y An
tonio Nieto Suárez, de treinta y dos 
años, casado, traginaute y vecino de 
Jaén,y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del 
presenta en ¡a Qaceta de Madrid, corn 
parezcan ante este Juzgado á prestar 
cierta declaración en el sumario que 
en ai mismo s* instruye contra Anto
nio Trigoaros Mendoza y Antonio Mon
tilla Pérez, por hurto de caballerías á 
don Gregorio Giménez Roldán, aperci
bidos que de no veiifioarlo ¡les parará 
el perjaioio á qae hubiere lugar,

Dado en la Rambla á veinte da No 
viembra de mil ochocientos noventa y 
cinco.—José García Valdecasas,—El 
aatuario, Oeleslino Aguilar,

MONTORO
Núm. 3471

Don Uanael Foio y Pérez, Jaez do primer» 
inetanda de esta ciudad y su partido.
Hago saber; qae en este Juzgado y 

por la escribanía de don Pedro Cantó, 
que despacha el que refrenda, par dea 
autos ejeontívos á instancia del Procu- 

: rador don Francisco Quesada, en nom
bro y representación de Luis Sánchez 
Madueño, contra don Rafael Vivas Ma
dueño,hoy sus herederos, en los cuales 
sa ha man lado sacar á pública subasta, 
sin eugeción á tipo y señalado para 
que tenga lugar el día trece de Di
ciembre venidero, á las doce de so ma 
ñaña, los bienes embargados, eonsia- 
ten bes:

1 .* Una snerto de olivar, radicante 
an ¡a sierra de este término, pago de la 
Torrecilla y sitio de las Beatas, con 
dosoieotas ochenta y seis plantas de 
distintas edades, cuatro plazas, una en 
ciña y cerca de bailado de piedra; linda 
por Norte olivos de don Rudesindo 
Vivas; Levante el camino de Garci Gó
mez; Sur olivos que fueron da doña 
Angela Vivas, y Poniente el regajo de 
Trujillo, cuya finca, con el fruto, fué 
apreciada en dos mil doscientas cin
cuenta y tres pesetas 2253

Pertenece á este olivar ana partici
pación proindivisa en él, valor de una 
casa de campo que hay en aquel sitio, 
enclavada en propiedad de don Pedro 
Criado Serrano, y ha sido tasada en 
ciento setenta y una pesetas 171

2 .* Otra suerte radicante en el mis
ino sitio y pago, llamado Pozo Ancho, 
oon ciento oinouenta y ocho olivos, seis 
plazas, ocho chaparros, cerca de baila 
do y parte en el pozo; linda por Norte 
oon el callejón del Coscojar; Levante 
oon doña María Manuela Vivas; 3ur 
don Juan José Begué, y Poniente he
rederos de don Andrés León, la cual 
fué apreciada en mil seiscientas oin- 
ouenr.a y dos pesetas oon el fruto pen
diente 1652

CONDICIONES
I* Para tomar parte en la subasta 

habrán de consignar los postores el 
diez por cienio de la proposición que 
hagan.

2 .“ Los títulos de propiedad están 
en la escribanía del actuario, con los 
que deberán conformaras los postores 
y no tendrán derecho á exigir otros.

Dado en Montoro á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Manuel Polo y Pérez.—El 
aetnario, Pedro de la Vega.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

Esta Corporación ha sido autorizada 
por Real orden de 22 de Enero del año 
corriente, para ejercer el patronato de 
nna fundación piadosa, cuyo capital 
oonsiete en 90 acciones inalienables del 
Banco de España,

En Ia escritura de dicha fundación 
se dice lo siguiente:

“La venta ó dividendos que anaal- 
mente produzcan tas precitadas acaio- 
nes aa distribuirán por la Academia 
en premios para recompensar actos de 
virtud que tengan por base el amor fi
lial, Ia abnegación, la honradez, la pro
bidad acreditada, el valor que produz 
ca beneficios á la humanidad, las des- 
graoiaa ocaeionadaa por reveses de la 
fortuna que hayan oarnbiado la aitua- 
oión de personas honorables y que és
tas hayan soportado cumpliendo oon 
sus deberes de todo género, y en fin, 
cuanto á jaioio de le Corporación sea 
de es ti maree como ejemplar y meritorio 
en la vida de los pobres honrados.^

La Academia está además facultada 
para socorrer á literatos indigentes y á 
sus viudaa y familias que sean acree
dores á tal beneficio.

Los premios se denominarán de San 
Gaspar.

No bajarán de 300 pesetas ni exce
derán de 1,000, y ae concederán en me
tálico por regla general; pero la Aca
demia, cuando así lo estime convenien
te, podrá dar al agraciado, en vez de 
dicha cantidad, una medalla que se acu
ñará oon el fin de procurar que se per
petúe el recuerdo del soto de virtud 
considerado digno de este honor.

El valor de cada medalla, como el de 
cada premio, no bajará de 300 pesetas 
ni excederá de 1.000.

En oaeos muy excepcionales podrá 
también Ia Academia aumentar el im
porte de los premios en la medida qco 
estime justa.

De igual cuantía que los premios 
serán los socorros que hayan de cen- 
cedersa á literatos desvalidos ó á sus 
viudas ó familias, y en todos los que 
anualmente se distribuyan no se inver
tirá á la sumo eino la teroera parte de 
la renta.

Premios y socorros so otorgarán por 
libre inioiativa de la Academia, á ius- 
tancía de los interesados ó á proptesta 
de cualesquiera otras personas.

Esta Corporación ruega á ouaetos 
ejerzan autoridad en los diversos órde
nes del Estado, á los individúes de 
asociaciones benéficas y al público en 
general, qae se sirvan auxiliaría en el 
desempeño de tan importante come
tido.

Las instancias y propuestas rolstivoa 
á premios so autorizarán con noticies 
y documentes eficaces para acreditar 
la personalidad de los interesados, o® 
lus proponentes y ds los eojstos qc® 
puedan atestiguar la acción meritorie 
de que se trate, y para determinar 
bien esta acción y comprobaría píen®' 
mente. Entre tales documentos figura
rán, siempre que sea posible, certifica
ciones de los Alcaldes, de los Curas 
párrocos ó de otras AutOiidades á quie
nes conste lo que en las instancias y 
prop aestas se alegue y que de ello quie
ran dar testimonio, rindiendo así culto 
á la justicia y la caridad.

En las instancias y propuestas oon* 
cernientes á socorros bastará probar 
que los interesados los necesitan y qQ® 
son dignos de obtenerlos.

Las’instancias y propuestas de o»® 
y otra clase habrán do estar ea Is Se
cretaría de la Academia antes de la® 
seis de la tarde del último dis del mee 
de Febrero de cada año.

La Secretaría dará recibo de estos 
documentos, si se le pide por escrito o 
de palabra.

Los premios y socorros se adjudica
rán en sesión pública, que se celebraré 
entes del último día del mes de Di' 
ciembre de cada aflo.

Los interesados podrán asistír á esta 
sesión ó haceree representar eu cH® 
por personas apoderadas al efecto.

En la adjudicación de los premioa 
será preciso publicar el nombre de loa 
agraciados: en la de los socorros se ca
llará el nombre de los socorridos coa®' 
do, accediendo é sus ruegos, lo deter
mine así la Academia.—El Secretario. 
Manuel Tamayo y Bans.
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IiMU ill! Báiija fle te enyete fle Cirblii
NÚMERO 3432

SECCION DE TENEDURIA
MES DE DICIEMBRE DE 1896

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la- 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 
. ^®

Procedencia
Clase de Pueblo de vecin-

FEC DI DE LOS VEVIIIEMOS
Plazos

Importe 
del débito

Término
Epee® 

á que per
teneceninventaríe la finca dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES Día Mes Afio que deben Pesetas Ots. donde radica la finca

219 Estado Rústica Córdoba D. Abelardo Abdé 1 Diciembre 1896 12 al 20 49 60 Loque , P. al 68
96-2^ Propios Almodovar Pedro Leiva Villalobos 2 JJ 0 3 al 9 1400 Almodóvar /0
96-2C El miemo 0 0 3 al 9 250 0 ff

96 2 El miemo 0 3 al 9 745 50 0
fl

3426 0 Lneena jD. José María Cabezas 6 }) 0 2 al 10 283 60 Lacena
96-24 Almodóvar Refael Ca roía García 2 203 60 Almodóvar íO
96-2t El miemo 0 JJ

2 108 0
í

4603
Estado

Priego D. Nicolás Lozano Mañoz 7 0 0 6 al 10 267 60 Loque íí

60 Urbana córdoba Joaquín An mente 9 0 6 al 20 60 Iznájar
441 Clero Rústica Baena Jofó Jiménez Qóiúez 0 2 ai lO 252 Luque 582^’0 Estado 0 Córdoba Abeiardo Abdé 10 12 al 20 36 46 Lucena
909 Clero Rambla Bernabé Cas ti o 13 20 23 76 Montilla Ít

839-9 Benefit)/ Cabra Cristóbal Pérez 14 ^ 8 60 Cabra ÍP

843 Clero Montemayor José Urnbora 16 0 0 3,8,10 al 20 406 25 Montemayor 76
353 » Lacena Pablo Saltanás 0 10 70 Lucena
736 Estado 0 El miemo 0 10 70 684622 Becefio." 0 Careaba ey D. Ramón Ramírez Palomeque 17 0 0 7 al 10 4004 40 Carcabuey
226-27 Propios » Faente Obejana Joaquín León Vizcaya 18 0 2 ai 10 4509 Fuente Obejuna f V

96-45 rt 0 Almodóvar Jesé Natera Junquera 0 0 0 2 117 40 Almodóvar JÍ
96-44 0 » El miemo 0 0 2 163 20 n f

726 Clero Urbana Cabra , D, Antonio Barranco 19 0 0 12 80 Cabra
113 » Rústica Córloba Joan Cuevas Regula 0 0 19 y 20 63 76 Monturque fl
121 n „ El mismo 0 18 al 20 76 60 0

Ti
118 n El miemo 0 0 13 al 20 76 0

r
762368 VílL* Córdoba ' D. Bartolomé Ayllón Sénobez 20 0 18 200 25 Torrecampo

516 Bajalance Pedro Iglesias Cabello 0 0 2 al 16 574 60 Bujalance fl
3727 Propioa n Torrecampo Jacinto Crespo 0 0 4 el 10 386 60 Torrecampo
4Í 37 «1 Córdoba Manuel Castillo Fernández 3 120 10 7 Villas Pedroches
4792 Almodóvar lili mismo 0 0 3 159 44 0

JÎ

4796 TI . Córdoba SI mismo 0 0 2 y 3 434 98 0
f»

4797 a SI mismo 0 3 60 60 0
0

4784 SI miemo 0 3 60 30 0
JÍ

2226 JIero jocena : D. Antonio Repollo Calvez 21 fi 6 al 19 420 70 LuCena U

2224 Rafael Morante Hurtado 0 6 al 19 1600 0
3271 ’ropios miarnó 0 4 al 10 1640 0

96-43 0 9 Almodóvar D. José Natera TT 0 0 2 126 40 Almolóvac
96-46

4624-1
TI
V n

„ ¡El mismo
Madrid Santos Lasa

0
24

0 0 2
10

99
927

0
Montoro Í

Íioxi 2 Antonio Garijo Lata 0 0 10 937
28

0 #

2364 JIero Montarqne Franoisoo Solano Aguilar 28 0 0 19 20 Monturque
0

2363
4771

» 
Propios

TT
« Pozobianoo

SI mismo
3. Antonio Gil Pozuelo

0
30

0

0

n 19
6

5
81

63
10 7 Villas Pedroobes P

— — ------------------------ ---  - -----------------——^

Córdoba 19 de Noviembre de 1895.—El Interventor de Hacienda, José F. Jáudenes.
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